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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 1572/2018

de fecha 27 de septiembre de 2018, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del

Concejo Deliberante, el Acta Complementaria de Dación de Pago, registrada bajo el

N.° 12787, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada

entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa Ing. Lisardo V. Canga S.A.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 7 0 3
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
20/11/2019, CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 13/11/2019.-
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ACTA COMP LEMENTARIA DE DACIÓN DE PAGO

Entre la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, CUIT 30-54666281-7 con domicIllo en Arturo

Coronado N° 486 de la cludad de Ushuaia, representada en este acto por el Señor

Secretario de Cultura y Educación a cargo de la Secretaría de Economía y Finanzas,

Alejandro David FERREYRA D.N.I. N° 22.221.134, con cargo que inviste y justifica con

el Decreto Municipal N° 333 'de fecha 16 de marzo de 2018, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD", ad referéndum del Señor Intendente Municipal, por una parte; y por
la otra, la empresa ING. LISARDO V.CANGA S.A, CUIT 30-67065118-1, representada
en este acto por el Señor Pablo Lisardo Canga DNI 17.382.471 y la Señora Marfa
Teresa Canga DNI 14.291.756 ambos en el carácter de apoderados,
calidad que acreditan con Escritura Número Dosclentos Diez y Ocho, Folio 946 del
RegIstro notarial Número 1 a cargo de la Esc. Rosa Della Weiss Jurado, con domIcIlio

en calle 25 de mayo N° 3051 de la cludad de Río Grande, en adelante "LA EMPRESA",

ambas conjuntamente denomlnadas "LAS PARTES", acuerdan, celebrar la presente
Acta Complementarla de Dación en Pago según las siguientes cláusulas:
A NTECEDENTES:  Que mediante Acta Acuerdo registrada bajo el N° 11.971 aprobada
por Decreto MunIcipal N° 1939/2017, se acordó la certIficación y el modo de
cancelación de la deuda que la Municlpalldad mantlene con la EMPRESA ING.
LISARDO V.CANGA S.A., por diversas contrataclones.

Que el acuerdo prellmlnar antes mencionado tuvo una reformulacIón en el mecanIsmo
de cancelación de la deuda.

Que se encuentra debidamente certificada la deuda por el Sr. Subsecretario de
Econornia y Finanzas de LA MUNICIPALIDAD.
PRIMERA: Que LA MUNICIPALIDAD debe a la EMPRESA la suma de PESOS
TREINTA SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y

NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ( $ 36.873.049,51 ) conforme el ANEXO I
que forma parte del presente.-

SEGUNDA.- Que LA MUNICIPALIDAD, previa autorización del Honorable Concejo
Dellberante, cancela parte de la deuda descrIpta, entregando a título de Dación en

Pago acorde a lo dispuesto en el artículo 942 del CódIgo Clvil y Comercial de la Nación,

los terrenos identificados catastralmente como Sección Q — Macizo 12 — Parcela 1 y
eccIón Q Maclzo 13 Parcela 1 de la cludad de Ushuala a la EMPRESA.

e, el Departamento Ejecutivo MunIcipal se compromete a remitir la presente Acta, al

"Las Islas Malvines, Georgias y SandwIch del'SLIrson y serán Argentinos"
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Honorable Concejo De iberante 	
orrespondiente autorlzación dentro del plazode cInco (5) días hábiles de la firma del fe resente.

Que el TrIbunal de T
asación de la Nación ha tasado el valor de los terrenosidentifIcados catastralmente como Sección Q — Macizo 12 — 

Parcela 1 en la suma dePESOS NUEVE MILLONES CIEN MIL ( $ 9.1 00.000) y Sección Q Macizo 13 Parcela 1
en la suma de P

ESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL ( $ 
8.300.000) paratodos los efectos legales.

D_UARTA,:_. Que, para la cancelación total del monto es tablecido en la CLAÚSULAPRIMERA del presente, "LA MUNICIPALIDAD" pagará a la 
"EMPRESA" la cantidad dePESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES MILCUARENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 19.473.049,51)r
ealizando un pago de la cantidad de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOSSESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON TREINTA Y OCHOCENTAVOS ($ 4.868.262,38) p

agadera a los cinco (5) días hábiles de la firma 
del

presente.
Financiando el monto r

estante en tres (3) cuotas iguales con una tasa de interés de 28
% anual, por la cantidad de PESOS CINCO MILLONES 

NOVENTA Y SIETE MILCIENTO NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 5.097.194,50)co

nforme el Anexo II que forma parte del presente, 
pagaderas a los 30, 60 y 90 díasdel pago establecido en el párrafo anterior.

Qt_111:92A.- Los terrenos son entregados, previa 
auto rización del Honorable ConcejoDeliberante, slendo recibidos de conformIdad por LA EMPRESA según dos (2)planchetas ca

tastrales que como Anexo Ill y IV forma parte del 
presente.SEXTA.- Que son de cargo de LA MUNI CIPALIDAD los gastos de escrituración y de LAEMPRESA los gastos de registro. El trámite de escrituración y registro se iniclará con laautorización del Honorable Concejo De llberante a la forma de pago descripta en lacláusula segunda.

B_EE2111M8: "LAS PARTES" manifiestan que cu lminados los trámites de escrituración delos terrenos y el pago de la última cuota conforme 
cláusula cuarta del presente, nadamás tendrán que reclamarse respecto de las obras y/o expedIentes 

iden tificados en el
que surja de las mismas.
Anexo I, ya sea en concepto de capital, Intereses, re- determ inaciones y/o suma alguna
,Q_QTAW.£„. Que, en relacIón a los exp

edientes OP 2145 2015 y OP 3275 2015PavImentación P
arcial Avda. Base Naval — SeccIón E, la MUNICtpALIDAD sólor

econoce y LA EMPRESA acepta el Cálculo de los 
Intereses por mora en el pago de

Í

ca ital del p
recio de la obra, conforme Anexo I que forma parte del presente.Co re

specto a la Cláusula Séptima del Contrato (registra o
—bájo el N° 9483) que9

Adrián PARDO
P rosecretarta Legislativo	 PINO

Concejolellbérante de Ushuaia	 Presidente
-	 lirálittrd Ushuaia—)
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"Las Islas MalvInas, Georgdas y SandwIch del Su son y serán ArgentInos"

Adri4rVISARDO
P roseCrelario legislativo

Concejo Dellberante de Ushuair

Juan arlos PINO
Pr sidento

Concejo Dei ¡br, anto de Ushuala

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

Previncin de Tlerro dol Fuego
AntOrtldn e lelem del Atlautico Sur

aRepúblico Argentinom
MunicIpoildad do Uolbuoia

establece Intereses de financiacIón del 28 0 1anual, SIstema de Amortización Francés,
se remItIrán los expedientes arriba mencionados, al Concejo Deliberante, a efectos de
que emita el acto ratIficatorio que corresponde, siguiendo el Informe Jurídico N° 08/2017
de la Sindicatura General MunicIpal, en el plazo de 15 (quInce) días hábiles posterlores
a la ratIficacIón del presente convenio por el Ejecutivo MunIcipal,.
NOVENA.- Para todos los efectos legales emergentes del presente, "LAS PARTES" se
someten a la jurlsdlcción y competencla de los TrIbunales Ordlnarios de la ciudad de
Ushuala, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que lespudlera corresponder, fijando domIcIllo legal en los indicados en la 

i ntroducción de estedocumento.
DECIMA.- En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a
lo establecido por las normas del Código ClvIl y Comercial de la Nación.
En prueba de conformIdad y para constancla de las partes, se firman tres (3)

(

'ejemplares de un mIsmo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuala, a los
veintluno (21) días del mes de septlembre de 2.018.

Las Islas Makinas, Geargiasy ,Vancheich del Sur, sony serán Argenlinas
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
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Saldo de Deuda
Pago al contado

Saldo a pagar en tres cuotas
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$ 340.778,37 $ 5.097.194,50
$ 229.795,32 $ 5.097.194,50
$ 116.222,68 $ 5.097.194,50

EMPRESA NG. LISRdc V. CANGA S.A
Ing. arta Canga

PODERADA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

USHUAIA,	 19 DIC 2019

VISTO el expediente N° CD-12154-2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

20/11/2019 correspondiente a la novena sesión ordinaria de fecha 13/11/2019, por medio

de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1572/2018, de fecha 27

de septiembre de 2018, mediante el cual se aprueba, ad-referendúm del Concejo

Deliberante, el Acta Complementaria de Dación de Pago, registrada bajo el N.° 12787, cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del mismo, celebrada entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Empresa Ing. Lisardo V. Canga S.A.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para l dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 7 o3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 20/11/2019

correspondiente a la novena sesión ordinaria de fecha 13/11/2019, por medio de la cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1572/2018, de fecha 27 de septiembre

de 2018, mediante el cual se aprueba, ad-referendúm del Concejo Deliberante, el Acta

Complementaria de Dación de Pago, registrada bajo el N.° 12787, cuya copia autenticada se
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adjunta y forma parte del mismo, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la Empresa

Ing. Lisardo V. Canga S.A. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 266 14- /2019.
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